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"POR LA CUAL SE DELEGA EN LA INSPECTORA MUNICIPAL DE POLICÍA DE 
ALEJANDRÍA ANTIOQUIA LA ASISTENCIA A LA CONVOCATORIA A LA MESA 
DE TRABAJO SISTEMA PENITENCIARIO Y CARCELARIO EN EL MUNICIPIO 
DE MARINILLA ANTIOQUIA" 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ALEJANDRÍA ANTIOQUIA, en uso de sus 
• facultades. legales, constitucionales y en especial las conferidas por la Ley 136 de 

1994. y... 
CONSIDERANDO 

A. Que la Doctora PAOLA ALEJANDRA MARTINEZ VERGARA, Directora de 
APOYO INSTITUCIONAL Y DE ACCESO A LA JUSTICIA de la 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQU1A. y la DOCTORA IMELDA LOPEZ 
SOLORZANO Directora del INPEC REGIONAL NOROESTE convocan a 
una mesa de Trabajo en el Municipio de Marinilla Antioquia, con el objetivo 
de fortalecer el Sistema Penitenciario y Carcelario en el Departamento de 
Antioquia. además de buscar alternativas para conjurar la crisis en la 
atención a las personas privadas de la Libertad, en temas como el 
hacinamiento, falta de convenios, de claridad en cuanto a los traslados 
entre otras. 

B. Que el Alcalde Municipal de Alejandría Antioquia, por cumplimiento de 
compromisos adquiridos con anterior no le es posible participar en dicha 
mesa de trabajo .  

C. Que corresponde al señor Alcalde Municipal hacer la respectiva delegación. 
por lo tanto... 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la INSPECTORA DE POLICIA MUNICIPAL 
DE ALEJANDRIA ANTIOQUIA, señora MARLENY RENDON MONSALVE 
identificada con la cédula de ciudadanía número 21.431.211 LA ASISTENCIA A 
LA CONVOCATORIA A MESA DE TRABAJO SISTEMA PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE MARINILLA ANTIOQUIA. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en la Alcaldía municipal de Alejandría a los catorce (14) días del mes 
• Mayo de 2014. 

UBE 	 GUILAR CARMONA 
Alcalde 	ipal 
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